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1Bogotá, D.C. 
(590) 
 

Señor: 
LIBARDO ANTONIO CASTILLO CHAPARRO 
Administrador y Representante Legal 
CONJUNTO LA ESTANCIA DEL CAMINO SALAZAR II ETAPAS I-II-III PH 
Correo: camizaet123@gmail.com  

Ciudad 
 
 
 
 
ASUNTO:  Respuesta a querella por presunta infracción a normas de convivencia – Duplicidad de solicitud 
  
Referencia: Radicado  20255910149952 
 

En atención a la comunicación presentada por usted en representación de la copropiedad CONJUNTO LA 
ESTANCIA DEL CAMINO SALAZAR II ETAPAS I-II-III PH, referente a la presunta infracción de normas 
de convivencia por ingreso y almacenamiento de motocicletas dentro de unidades privadas, se informa lo 
siguiente: 

1. Esta Inspección de Policía ha recibido previamente querella con los mismos hechos y solicitudes, por 
lo que se considera que existe duplicidad de la solicitud. 

2. El trámite de la querella original ya se encuentra registrado bajo el radicado No. 2025-591-014995-2 y 
actualmente se está dando curso conforme a lo establecido en la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana) y la Ley 675 de 2001 (Propiedad Horizontal). 

3. En consecuencia, no es necesario iniciar un nuevo procedimiento por los mismos hechos, garantizando 
así la eficiencia administrativa y evitando duplicidades en la gestión. 

4. Se le informa que cualquier actuación relacionada con esta situación se notificará oportunamente, 
asegurando el debido proceso y la participación de las partes involucradas. 

Agradecemos su comprensión y colaboración para mantener un adecuado manejo de las solicitudes, en beneficio 
de la convivencia pacífica dentro de la copropiedad. 

La Alcaldía Local reitera su compromiso con la seguridad, la convivencia y el bienestar de los residentes del 
sector, y permanece atenta para atender oportunamente cualquier solicitud futura. 

 Sin otro particular, reitero mi disposición de colaboración y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 
 
Ante cualquier novedad o inquietud, comunicarse a los correos cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 

cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co  

Proyectó: Olga Elena Mendoza Navarro cto.386-2025. 

Revisó: Nidia Paola Baracaldo – Jurídica Alcaldía Local de Fontibón 

Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:camizaet123@gmail.com
mailto:cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co
mailto:cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co

